
 

 
 

MEMORANDO GADPPz-DGA-GA-DP-001-2023 
 

 
Para:  Ingeniero David Yedra DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

De:  ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL 
 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones  
 

FECHA:  04 de enero de 2023 
 
Señor Director, mediante el presente documento y en atención al MEMORANDO-GADPPz-DA-074-
2020, y MEMORANDO-GADPPz-DA-825-2020; emitidos por el Dr. Freire Castillo, en el cual, solicita a 
cada uno de los funcionarios de GADPPz, aplicar las recomendaciones señaladas por la Contraloría 
General del Estado, de acuerdo al Informe DR3-DPT-0001-2018, referente a “LOS PROCESOS 
PRECONTRACTUALES Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y CONSULTORÍAS PARA ESTUDIOS Y 
FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, POR 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2013 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2017”, en 
relación a lo siguiente: 

 
 

DIRIGIDA A: RECOMENDACIÓN(ES) 
PREFECTO PROVINCIAL 
(DIRECTORES 
DEPARTAMENTALES) 

Recomendación No 2: Por intermedio de los Directores 
Departamentales, se dispone a los Administradores de contrato 
publiquen la información relevante de la fase contractual y de ejecución 
previo a la finalización de los procesos. 

 

 
En la página del Sistema de Contratación (SERCOP), dando cumplimiento a la recomendación No. 2 con 

código del proceso MCB-GADPPz-007-2022, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE SEÑALÉTICA 

AMBIENTAL PARA LAS ÁREAS MINERAS DEL GADPPZ, CENTRO DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL 

PINDO MIRADOR Y CUERPO HÍDRICOS DE LA PROVINCIA DE PASTAZA”, Hasta la presente fecha no 

se ha tenido ninguna observación por parte del SERCOP.  Se adjunta INFORMACIÓN DEL PROCESO-

ARCHIVOS obtenido de la página oficial del SERCOP, cabe señalar que se ha cumplido con todos los 

parámetros establecidos según el Reglamento del SERCOP para la modalidad del proceso que es de 

MENOR CUANTÍA 

 

Por lo tanto, me permito informar que se está dando CUMPLIMIENTO ESTRICTO de las observaciones 

realizadas por la Contraloría General del Estado.   
 
 
 
 
Ing. Diego Peñafiel León                         
Adjunto: 04 páginas 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO
ALEXANDER
PEÑAFIEL LEON



 

 
 

 
    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 

MEMORANDO GADPPz-DGA-GA-DP-002-2023 
 

 
Para:  Ingeniero David Yedra. - DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

De: ANALISTA DE GESTION AMBIENTA 1 
 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones  
 

FECHA:  04 de enero de 2023 
 
Señor Director, mediante el presente documento y en atención al MEMORANDO-GADPPz-DA-075-
2020, y el MEMORANDO-GADPPz-DA-826-2020, emitidos por el Dr. Freire Castillo, en el cual solicita a 
cada uno de los funcionarios de GADPPz, aplicar las recomendaciones señaladas por la Contraloría 
General del Estado, de acuerdo al Informe DR3-DPT-0001-2018, referente a “LOS PROCESO 
PRECONTRACTUALES Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y CONSULTORÍAS PARA ESTUDIOS Y 
FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, POR 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2013 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2017”, en 
relación a lo siguiente: 
 
 

DIRIGIDA A: RECOMENDACIÓN(ES) 
PREFECTO PROVINCIAL 
(DIRECTORES 
DEPARTAMENTALES) 

Recomendación No 3: Por intermedio de los Directores 
Departamentales, se dispone a los funcionarios que forman parte de las 
comisiones técnicas de los procesos de contratación, designen un 
secretario de fuera de su seno, para que reciba las propuestas para 
cumplir con la formalidad de los procesos. 
 
Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cual emitirá el informe de su aplicación. 

 

 

En la página del Sistema de Contratación (SERCOP), dando cumplimiento a la recomendación No. 3 con 

código del proceso MCB-GADPPz-007-2022 cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE SEÑALÉTICA 

AMBIENTAL PARA LAS ÁREAS MINERAS DEL GADPPZ, CENTRO DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL 

PINDO MIRADOR Y CUERPO HÍDRICOS DE LA PROVINCIA DE PASTAZA”, hasta la presente fecha no 

se ha tenido ninguna observación por parte del SERCOP,  no se ha designado a un secretario de fuera del 

seno (no aplica en estos casos), pues el monto del proceso es de $ 17,370.00 (Diez y siete mil trescientos 

sesenta con 00/00 dólares americanos), sin incluir IVA y no supera el valor del coeficiente 0.000002 por 

el monto del Presupuesto Inicial del Estado establecido en el Art. 18 del REGLAMENTO A LA LEY 

ORGANICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACION PUBLICA que expresa:   

Art. 18.- Comisión Técnica. - Para cada proceso de contratación de: 1. Consultoría por lista corta o por 

concurso público; 2. Subasta inversa, cuyo presupuesto referencial sea superior al valor que resulte de 

multiplicar el coeficiente 0.000002 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado; 3. Licitación; y, 4. 

Cotización, se conformará la correspondiente Comisión Técnica integrada de la siguiente manera:  

 

1. Un profesional designado por la máxima autoridad, quien la presidirá; 



 

 
 

2. El titular del área requirente o su delegado; y,  

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su delegado.  
 

Los miembros de la Comisión Técnica serán funcionarios o servidores de la entidad contratante.  
 

Si la entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la contratación, podrá contratar 

uno para que integre de manera puntual y específica la respectiva Comisión Técnica; sin perjuicio de que, 

de ser el caso, pueda contar también con la participación de asesoría externa especializada.  

 

En la Comisión Técnica de Licitación intervendrá con voz, pero sin voto, el Director Financiero y el Director 

Jurídico, o quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados. La Comisión Técnica designará al secretario 

de la misma de fuera de su seno.  

 

La Comisión Técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de los cuales será 

obligatoriamente el Presidente, quien tendrá voto dirimente. Adoptará decisiones válidas por mayoría 

simple.  

 

Los miembros de la Comisión Técnica no podrán tener conflictos de intereses con los oferentes; de haberlos, 

será causa de excusa. Los informes de la Comisión Técnica que serán dirigidos a la máxima autoridad o su 

delegado incluirán el análisis correspondiente del proceso y la recomendación expresa de adjudicación o 

declaratoria del proceso.  

 

En los procesos de subasta inversa cuyo presupuesto referencial sea igual o inferior al valor que resulte de 

multiplicar el coeficiente 0.000002 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado, no se requiera la 

conformación de la Comisión Técnica referida en este artículo. 

 
Por lo tanto, me permito informar que se está dando CUMPLIMIENTO ESTRICTO de las observaciones 

realizadas por la Contraloría General del Estado. 
 
 
 
 
Ing. Diego Peñafiel León                         
Adjunto: 03 páginas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO
ALEXANDER
PEÑAFIEL LEON



 

 
 

 

  



 

 
 

MEMORANDO GADPPz-DGA-GA-DP-003-2023 
 

 
Para:  Ingeniero David Yedra. - DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

De: ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL 1 
 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones  
 

FECHA:  04 de enero de 2023 
 
Señor Director, mediante el presente documento y en atención al MEMORANDO-
GADPPz-DA-076-2020, y MEMORANDO-GADPPz-DA-827-2020, emitidos por el Dr. 
Ricardo Freire Castillo, en el cual solicita a cada uno de los funcionarios de GADPPz, 
aplicar las recomendaciones señaladas por la Contraloría General del Estado, de 
acuerdo al Informe DR3-DPT-0001-2018, referente a “LOS PROCESO 
PRECONTRACTUALES Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y CONSULTORÍAS PARA 
ESTUDIOS Y FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE PASTAZA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO 
DE 2013 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2017”, además que dicha información es requerida 
mensualmente de acuerdo a lo siguiente: 
 

DIRIGIDA A: RECOMENDACIÓN(ES) 
PREFECTO 
PROVINCIAL 
(DIRECTORES 
DEPARTAMENTALES) 

Recomendación No 4: Por intermedio de los Directores 
Departamentales, se dispone a los funcionarios que forman 
parte de las comisiones técnicas de los procesos de 
contratación, dirijan sus informes de evaluación de ofertas 
a la máxima autoridad y recomienden expresamente la 
adjudicación o en su defecto la declaratoria del proceso. 
 
Para el cumplimiento de la presente recomendación 
socializará con el personal a su cargo, para lo cual emitirá el 
informe de su aplicación. 

 
En la página del Sistema de Contratación (SERCOP), dando cumplimiento a la 

recomendación No. 4 con código del proceso MCB-GADPPz-007-2022 cuyo objeto es 

“ADQUISICIÓN DE SEÑALÉTICA AMBIENTAL PARA LAS ÁREAS MINERAS DEL GADPPZ, CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN AMBIENTAL PINDO MIRADOR Y CUERPO HÍDRICOS DE LA PROVINCIA DE 

PASTAZA”, Hasta la presente fecha no se ha tenido ninguna observación por parte del 

SERCOP.  Se adjunta acta de evaluación de la oferta, y tal cual como el Memorando 

expresa, el oferente CUMPLE con los parámetros de contratación y se menciona 

continuar con el proceso precontractual, cabe señalar que se ha cumplido con todos los 



 

 
 

parámetros establecidos según el Reglamento del SERCOP para la modalidad del 

proceso que es de MENOR CUANTÍA BIENES.   

 

Por lo tanto, me permito informar que se está dando CUMPLIMIENTO ESTRICTO de 

las observaciones realizadas por la Contraloría General del Estado. 

 
 
 
 
Ing. Diego Peñafiel Leon      
Adjunto: 8 páginas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado electrónicamente por:

DIEGO
ALEXANDER
PEÑAFIEL LEON



 

 
 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 



 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
 

 
 



 

 
 

MEMORANDO GADPPz-DGA-GA-DP-004-2023 
 

Para:  Ingeniero David Yedra DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL  
 

De: ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL 
 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones  
 

FECHA:  04 de enero de 2023 
 
Señor Director, mediante el presente documento y en atención al MEMORANDO-
GADPPz-DA-078-2020, y MEMORANDO-GADPPz-DA-829-2020, emitidos por el Dr. 
Ricardo Freire Castillo,  en el cual solicita a cada uno de los funcionarios de GADPPz, 
aplicar las recomendaciones señaladas por la Contraloría General del Estado, de 
acuerdo al Informe DR3-DPT-0001-2018, referente a “LOS PROCESO 
PRECONTRACTUALES Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y CONSULTORÍAS PARA 
ESTUDIOS Y FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE PASTAZA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO 
DE 2013 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2017”, en relación a lo siguiente: 
 

DIRIGIDA A: RECOMENDACIÓN(ES) 
PREFECTO 
PROVINCIAL 
(DIRECTORES 
DEPARTAMENTALES) 

Recomendación No 6: Por intermedio de los Directores 
Departamentales, se dispone a los funcionarios y 
funcionarias, integrantes de las comisiones técnicas que al 
evaluar ofertas presentadas por compromisos de asociación 
o consorcios que se encuentren integrados por personas 
jurídicas, verifiquen que se hayan completado el formulario 
de nómina de socios, accionistas o participes de personas 
jurídicas.  
 
Para el cumplimiento de la presente recomendación 
socializará con el personal a su cargo, para lo cual emitirá el 
informe de su aplicación. 

 
En la página del Sistema de Contratación (SERCOP), dando cumplimiento a la 

recomendación No. 6 con código del proceso MCB-GADPPz-007-2022, cuyo objeto es 

“ADQUISICIÓN DE SEÑALÉTICA AMBIENTAL PARA LAS ÁREAS MINERAS DEL 

GADPPZ, CENTRO DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL PINDO MIRADOR Y CUERPO 

HÍDRICOS DE LA PROVINCIA DE PASTAZA”, Hasta la presente fecha no se ha tenido 

ninguna observación por parte del SERCOP,  se verificó si el oferente completó el 

formulario de nómina de socios, accionistas o partícipes de personas jurídicas, sin 

embargo, el oferente NO APLICA a lo antes mencionado por lo que el formulario no fue 

llenado. Sin embargo, se han incorporado todos los formularios solicitados tales como:    



 

 
 

I Formulario de la Oferta 

 

Por lo que, se verifica que el oferente cumple con los requisitos mínimos establecidos 

en los pliegos del proceso; por lo que, se establece EL OFERENTE, ES HABILITADO.  

 

Cabe señalar que se ha cumplido con todos los parámetros establecidos según el 

Reglamento del SERCOP para la modalidad del proceso que es de MENOR CUANTÍA 

BIENES. 

 

Por lo tanto, me permito informar que se está dando CUMPLIMIENTO ESTRICTO de 

las observaciones realizadas por la Contraloría General del Estado. 

 
 
 
 
Ing. Diego Peñafiel León      
Adjunto: 6 páginas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO
ALEXANDER
PEÑAFIEL LEON



 

 
 

 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 



 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
 

 



 

 
 

MEMORANDO GADPPz-DGA-GA-DP-005-2023 
 

 
Para:  Ingeniero David Yedra DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

De: ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL 
 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones  
 

FECHA:  04 de enero de 2023 
 
 
Señor Director, mediante el presente documento y en atención al MEMORANDO-
GADPPz-DA-079-2020, y MEMORANDO-GADPPz-DA-830-2020, emitidos por el Dr. 
Ricardo Freire Castillo, en el cual solicita a cada uno de los funcionarios de GADPPz, 
aplicar las recomendaciones señaladas por la Contraloría General del Estado, de 
acuerdo al Informe DR3-DPT-0001-2018, referente a “LOS PROCESOS 
PRECONTRACTUALES Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y CONSULTORÍAS PARA 
ESTUDIOS Y FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE PASTAZA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO 
DE 2013 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2017”, en relación a lo siguiente: 
 
 

DIRIGIDA A: RECOMENDACIÓN(ES) 
PREFECTO 
PROVINCIAL 
(DIRECTORES 
DEPARTAMENTALES) 

Recomendación No 7: Por intermedio de los Directores 
Departamentales, se dispone a los funcionarios y 
funcionarias, integrantes de las comisiones técnicas de los 
procesos de contratación, soliciten convalidación al evaluar 
las ofertas que presentan errores de forma.  
 
Para el cumplimiento de la presente recomendación 
socializará con el personal a su cargo, para lo cual emitirá el 
informe de su aplicación. 

 

 

En la página del Sistema de Contratación (SERCOP), dando cumplimiento a la 

recomendación No. 7 con código del proceso MCB-GADPPz-007-2022, cuyo objeto es 

“ADQUISICIÓN DE SEÑALÉTICA AMBIENTAL PARA LAS ÁREAS MINERAS DEL 

GADPPZ, CENTRO DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL PINDO MIRADOR Y CUERPO 

HÍDRICOS DE LA PROVINCIA DE PASTAZA”, Hasta la presente fecha no se ha tenido 

ninguna observación por parte del SERCOP.  En el presente proceso NO se identificó 

errores de forma. 



 

 
 

En este sentido, cabe señalar que se ha cumplido con todos los parámetros establecidos 

según el Reglamento del SERCOP para la modalidad del proceso que es de MENOR 

CUANTÍA BIENES.  

Por lo tanto, me permito informar que se está dando CUMPLIMIENTO ESTRICTO de 

las observaciones realizadas por la Contraloría General del Estado. 

 
 
 
 
Ing. Diego Peñafiel León                        
Adjunto: 01 páginas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO
ALEXANDER
PEÑAFIEL LEON



 

 
 

 

 


